
AUTORIZACIONES SEPTIEMBRE 2020  

  
AUTORIZADO CONDICION MONTO VIGENCIA 

FECHA DE 
CELEBRACION 

UNIDAD 
DEPORTIVA 

Ligas 

1 

Francisco Javier 
Morales 
Gutiérrez 

Se autoriza para utilizar cancha de fútbol 7, en el Centro 
Deportivo denominado Ángel “El Zapopan” Romero, para 
apertura y organizar la Liga Deportiva de Futbol 7 al público 
general, los días: Domingos de las 09:30 a las 18:30 horas. 

$7,220.00 
15/Marzo/2020 al 

15/Diciembre/2020 
21-Sep-2020 TABACHINES 

2 
Rubén Aristeo 
López Ramírez 

Se autoriza para utilizar cancha de fútbol soccer, en el Centro 
Deportivo denominado Arenales Tapatíos, para apertura y 
organizar la Liga Deportiva de Futbol Soccer al público general, 
los días: Sábados de 16:30 a 22:00 horas y Domingos 10:00 a las 
12:00 horas. 

$5,040.00 
08/Enero/2020 al 

20/Diciembre/2020 
21-Sep-2020 

ARENALES 
TAPATÍOS 
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Lo testado corresponde a 1.- Firmas, 2-Nacionalidad, 3.- Identificación, 4.- Domicilio, 5.- Número Telefónico y 6.- Correo electrónico los 
cuales constituyen datos personales identificativos que deben ser protegidos por tratarse de información confidencial conforme al artículo 
19.3 y 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como lo dispuesto en el 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 
deberán observarlos sujetos obligados previstos en la Ley.
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Lo testado corresponde a 1.- Firmas, 2-Nacionalidad, 3.- Identificación, 4.- Domicilio y 5.- Número Telefónico , los cuales 
constituyen datos personales identificativos que deben ser protegidos por tratarse de información confidencial conforme al artículo 
19.3 y 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como lo dispuesto 
en el Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 
Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley.
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